MODIFICACIONES A LA L.A.U. 29/1994
LEY 13/1996

Artículo 145. Modificación de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos.
Se incluye un nuevo número 6 en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, con la siguiente redacción:
«6. Quedan exceptuadas de la obligación de prestar fianza las Administraciones 
Públicas, la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local, así 
como los organismos autónomos, entidades de derecho público y demás entes 
públicos dependientes de ellas, cuando la renta haya de ser satisfecha con cargo 
a sus respectivos presupuestos.»

LEY 50/1998
Disposición adicional cuarta.

Reforma de la disposición adicional quinta, apartado 2, de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que queda redactada como sigue:

"2. Los recursos contra sentencias en las materias a que se refiere el artículo 
38, tendrán tramitación preferente tanto ante las Audiencias Provinciales, como 
ante los Tribunales Superiores.

En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al 
demandado los recursos de apelación y de casación, cuando procedan, si no 
acredita al interponerlos tener satisfechas las rentas vencidas y las que con 
arreglo al contrato deba pagar adelantadas, o si no las consigna judicial o 
notarialmente.

Si el arrendatario no cumpliese lo anterior, se tendrá por firme la sentencia y 
se procederá a su ejecución, siempre que requerido por el juez o tribunal que 
conozca de los mismos no cumpliere su obligación de pago o consignación en el 
plazo de cinco días.

También se tendrá por desierto el recurso de casación o apelación interpuesto 
por el arrendatario, cualquiera que sea el estado en que se halle, si durante la 
sustanciación del mismo dejare aquél de pagar los plazos que venzan o los que 
deba adelantar. Sin embargo, el arrendatario podrá cautelarmente adelantar o 
consignar el pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán a 
liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el abono de dichos 
importes no se entenderá novación contractual."
LEY 55/1999
Disposición adicional octava. Modificación de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

Se añade un nuevo apartado 12 a la disposición transitoria tercera de la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, con la siguiente 
redacción:

"12. La presente disposición transitoria se aplicará a los contratos de 
arrendamiento de local de negocio para oficina de farmacia celebrados antes del 
9 de mayo de 1985 y que subsistan el 31 de diciembre de 1999."

LEY 1/2000

Disposición adicional cuarta.

Reforma de la disposición adicional quinta, apartado 2, de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que queda redactada como sigue:

"2. Los recursos contra sentencias en las materias a que se refiere el artículo 
38, tendrán tramitación preferente tanto ante las Audiencias Provinciales, como 
ante los Tribunales Superiores.

En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al 
demandado los recursos de apelación y de casación, cuando procedan, si no 
acredita al interponerlos tener satisfechas las rentas vencidas y las que con 
arreglo al contrato deba pagar adelantadas, o si no las consigna judicial o 
notarialmente.

Si el arrendatario no cumpliese lo anterior, se tendrá por firme la sentencia y 
se procederá a su ejecución, siempre que requerido por el juez o tribunal que 
conozca de los mismos no cumpliere su obligación de pago o consignación en el 
plazo de cinco días.

También se tendrá por desierto el recurso de casación o apelación interpuesto 
por el arrendatario, cualquiera que sea el estado en que se halle, si durante la 
sustanciación del mismo dejare aquél de pagar los plazos que venzan o los que 
deba adelantar. Sin embargo, el arrendatario podrá cautelarmente adelantar o 
consignar el pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán a 
liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el abono de dichos 
importes no se entenderá novación contractual."

